
OR¡G!NAL

'RÍo trYRJ':¡uros s¿o
q[.t.,Ero {o][..4x: 029,1 5 -18004J

It"-)1"4 I L : conujotretv [irc) gnui[. nm

t [O..Y(\tltl.D Lt E ( O:N¡t t:1 ¡..t :1;r ¡1; ¡ (L)t E M :Ntl tÍ.

'7 tKE, iE t. I :t\i- ( J l1 L.t 
( 

tJ, Ln

ORDENANZA N" 2.274124

Ratificar en todos sus térm¡nos el Contrato de Comodato entre
Departamento Ejecut¡vo Municipal (DEM) y el Ministerio de Seguridad de la

Provincia del Chubut (Centro de Monitoreo)

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Notas N" 264t24
ingresada al Honorable Concejo Deliberante; el Despacho de Comisión de
Legislación General N" 28124; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI N, 46 de Corporaciones
Municipales, Artículo N'30, establece que corresponde al Concejo Deliberante en el
ejercicio de sus facultades constitucionales, sanciona lás Ordenanzas y
d isposiciones pertinentes.

Que, mediante la Nota No 264124 del HCD, elDepartamento Ejecutivo Municipal eleva el Contrato de Comodato entre elDepartamento Ejecutivo Municipal (DEM) y el Ministerio de SeturidaO de la
Provincia del Chubut para conocimiento y efeótos pertinentes, el cual,iomo ANEXO
lforma parte integrante de la presente.

Que, mediante er contrato de comodato, rubricado er 07de marzo del año 2.024 en la ciudad de Trevelin, Provincia del Chubut entre el
lntendente de Trevelin, Sr. Héctor Ricardo lngram brvl n" 22.s25.081 v el Jefe de
del Centro de Monitoreo, Comisario Omar Eduárdo Martínez DNI N" Zg.dSs.Ogg que
tiene el objetivo de brindar un espacio ubicado en la calle Jhon Daniel Evans N.
140, entre avenida San Martin y Sarmiento.

Que, es de interés de este cuerpo Legislativo ratificar en
todos sus términos el Contrato de Contrato de Comodato celebrado el 07 de marzo
de 2.024.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de TrevJlin se expide de lo expuesto
precedentemente a fin de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de las
facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, sanciona
la presente:
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ORDENANZA

Artículo 1": RATIFICAR en todos sus términos el Contrato de Comodato rubricado
el 07 de mazo del año 2.024 entre el Departamento Ejecutivo vrunicipái (DEM) y elMinisterio de Seguridad de la Provincia del Chubut, el cual, como ANEXO I formaparte integrante de la presente.

Artículo 2": ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y a las autoridades dela oficina del Centro de Monitoreo de la ciudad de Trevelin, fara su conocimiento y
efectos correspond ientes.

Artículo 3': Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, Archívese.
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ANEXO ¡
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Entre la Municiparidad de Treveiin representada en este acto por su
lntendente, sr. Héctor Ricardo TNGRAM DNr N" 22.525.0g1, con domicirio en
Avenida Raúl Ricardo Arfonsín y Hordich de ra rocaridad de Treverrn, por una parte,
más adelante denominado Er «coMoDANTE» y er Ministerío de seguridad de ra
Provincia, representado por Comisario Omar Eduardo MARTINEZ DNI
N'28.055.099 en virtr"rri de desempeñarse como Jefe del centro de Monitoreo,
const¡tuyendo a efectos ciel presente en calle John Darriel Evans N.140, entre Av.
san Martín y cale sarmiento, denominado en aderante er «coMoDATARro», en
adelante «LAS PARTES» ambos mayores de edad y hábires para este acto,
quienes reconocen reciprocamenre er carácter en que intervienen y ra prena
capacidad para contrarar y obligar a sus representadas acuerdan celebrar este
CONTRAIO DE COMODATA DE COMODATO, suieto a tas dectaraciones y
estipulaciones siguientes.

PRIMERA: Er «coMoDANTEri da en comodato a er «coMoDATARro», y
éste acepta, un espacio dentro de un inmuebre de su propiedad, ubicado en ra

calle John Daniel Evans N"140, entre Av. san Martín y caile sarmiento, en ra

tocalidad de Treverín, con una superficie de s0 metros cuadrados, en ros sucesivo
« EL INMUEBLE COMODATADO»

«EL INMUEBLE COMODATADO», ee entrega en buen estado de
conservación, y a ia restitución er «coMoDATARro» devorverá todo en idéntica
forma, considerando er deterioro que ocasione er «buen uso» y er transcurrir der
tiempo, caso contrario reparará Io averiado y reponcirá ro perdido y si esto fuese
imposible, pagará el valor «a nuevo y sin uso» de lo cjeteriorado o faltante.

SEGUNDA: «EL INMUEBLE COMODATADO», solo podrá destinarse at
funcionamiento <ie una dependencia der cENTRO DE MoNrroREo, en er horario
adminrstrativo que ésta establezca conforme a las necesidades del servicio.

La entrega der espacro físico imprica única y excrusivamenle ra facurtad de
uso sobre el mismo y deberá realizarse conforme a su destino, en un toclo de
acuerdo a ro estipurado err er articuro 1.536 y concordantes der código civir y
Comercial de la Nación.

La afectación de «EL INMUEBLE coMoDATADo» a otro tipo de uso
deberá ser homologado mediante el Convenio correspondiente.
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En un nrismo tenor están proh¡bicias cuaresquiera transmisiones, sean

parciales o totales, transitorias o pernranentes, gratuitas u onerosas y en general a
todo título, también el cambio del destino.

fERCERA: EL COMODATARIO reconoce en forma expresa que recibe el
bicn objeto der presente contrato de parte de EL coMoDANTE gratuitamente, En
concepto de préstamo de uso.--------

CUARTA: El presente contrato comenzará su vigencia desde el dia
0110312.024 y finarizanrio ar término de ra actuar gestión de gobierno, sin
obligación der «corr'ToDANTE» cie notificar a «EL coMoDATARro» er

fenecimiento, no entendiéndose el silencio como tácita reconducción

QUINTA: Et «COMODAÍARIO» acepra y se obliga a:

1.- Respetar ra duración der comodato en ros términos der articuro 3. de ra

presente.

2.- Conservar y respetar la delir¡itación de «EL INMUEBLE
COMODATADO».

3.- Cumplir con todas las medidas de seguridad. Higiene y salud
establecidas por la normativa vigente para todas ras actividades, etc que se ilevan
a cabo en «EL INMUEBLE COMODATADO».

4.- Velar por el cuiclado y conservación de «EL INMUEBLE
COMODATADO»

5 - No efectuar ra venta, consumo y/o provisión de bebidas arcohóricas,
cigarrillos, pirotecnia o cuarqurer otro eremento que atente contra ra sarud y/o
integridad de quienes presten sus servicios en d¡cha dependencia, como de
aquéllos que concurran a requerir los mismos. Asimismo, queda prohibido ingresar
en el espacio cedido, sustancias infranlabres, perigrosas o que den maros orores,
asi como cualquier otro eremento a.leno ar desr¡no para er que fue cedido er

espac¡o

6.- Mantener «EL ¡NtvIUEBLE COMODATADO» en buen esracio,
cJbligándose a hacer por su cuenta ros trabajos necesarios para su conservación.

7'- Hacerse cargo por sí o por terceros de lodos ros gastos de rimpieza y/o
cualquier otro que pudiera corresponder para usar «EL INMUEBLE
COMODATADO».
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B - Norificar a er «coMoDANTE» cientro de las cuarenta y ocho horas (4g
Hs) de ocurrido todo acto o hecho susceptibre cie afectar ¡a situación jurídrca en su
calidad de titular dominial de «EL TNMUEBLE COMODATADO».

9.- Construir e instarar a su excrusivo y excruyente co§to un pirar de energía
eléctrica para independizar ros consumos de dichos servicios, ros cuares - a partir
de la firma del presente serán a cargo de EL coMoDATARro, ro cuar no deberá
¡nterpretarse, en ningún supuesto, como cesión y/o reconocimiento de derechos
de propiedad de LA h/uNrcrpALrDAD a favor de EL coMoDATARro respecto de
EL INMUEBLE COMODATADO,

10.- Responder de manera única, exclusiva y excluyente ante cualquier
hecho de violencia, resión o infracción gue se produzca en «EL TNMUEBLE
coMoDATADo», desrindando en este acto ar «coMoDANTE» de todo recramo
que pudiera suscitarse tanto en sede civil, penal, administrativa 60mo cualquier
otra

§EXIA: El «coMoDANTE» ¿§6¡¿¡¿ ras contribuciones, impuestos, tasas y
tributos, sean municipales, provinciales o nacionales que gravaren «EL
INMUEBLE coMoDATADO», durante er prazo de vigencia der presente; también
pagará las facturas por servicios de agua corriente y desagües croacales;
electricidad, gas natural; y loda otra que pudiera correspondor.--

SÉpTlMA: Et incumptimiento

por parte de el «COMODATARIO»

desalojo

de cualquiera de las claúsulas del presente

faculta a el «COMODANTE» a proceder al

sin más
trámite

OCfAVA: El «COMODATARIO» en cualquier momento cle vigencia del
presenre contrato, podrá rescind¡rro de manera uniraterar sin expresrón de causa
algurra, rro ge.erando en tal caso a favor de la contraparte derecho de
indemnizac¡ón. Para el supuesto de rescisión el «coMoDATARlo» deberá
preavisar a el «coMoDANTE» por meriio fehaciente con lreinta dias (30) hábires
adminislrativos de antelaciórr.-

NovENA: Para ras reraciones rnterpartes gueda totarmente dgsechada en
forma definitiva e irrevocabre ra forma oraI o verbar, más ra prohíben para
cualesqu¡era est¡pulaciones contracluales.-
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QÉCIM: LAS PARTES constituyen, corno domicil¡os espec¡ares a los

efectos de este convenio, los individualizados en el inlro¡lo del presente donde
tendrán plena validez todas las notificaciones, sean judiciales o extrajudiciales que

las partes se cursen con molivo u ocasión de¡ presente.--

DÉCIMA PRTMERA. Cor¡forme LAS PARTES, previa rectura y ratificación,
firnlan dos ejernplares de un mismo tenor y a un solo efecto, de.lando

expresamente aclarado que renuncian al fuero federal ylo cualquier otro cje

excepción que pudiera corresponderres, y se someten a ra jurisdicción cJe los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Esquer para cualquier cuestión que se
plantee entre las rytismas.--------

DÉCIMA SEGUNDA: LAS pARTES acuerdan c¡ue el presente pasará al

Honorable conce.io Del¡berante a los efectos de dar cumplimiento a la Ley
Provincial XVI Nro. 46 (antes 3.0g8) del D.J.p del Chubut, de corresponder.---_-_-_--

DÉCIMA TERCERA: Se firman tres ejemplares de igual tenor y a similar
efecto, quedando uno para el Comodante y otro para el COMODATARIO,
recibréndolos todos de conformidad.

Celebrado en la ciuciacl cie Trevelin al dia 7 del mes de marzo del año

2.024
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POR TANTO: TÉruCASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUTIVO MUNIC¡PAL DE TREVELIN
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